
 
 
 

 FORMATO RESUMEN DE PLAN DE GOBIERNO 2011-2014 
 

I. SINTESIS DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES 

1.1 Principios y valores  

 Promover y normar el desarrollo integral del distrito con participación de la comunidad.  

 Transparencia 

 Eficiencia 

 Compromiso 

 Liderazgo 

 Honestidad 

II.- DIAGNÓSTICO: 
(Representación del escenario base, conocimiento y análisis de la realidad , de la vida diaria de los ciudadanos (as) , así como las 
potencialidades y problemas del departamento, provincia o distrito) 

2.1 HECHOS QUE CARACTERIZAN LA REALIDAD  

1 Distrito de carácter residencial y ecológico 

2 Acelerado proceso de urbanización 

3 Población con desarrollo urbano inadecuado, desorden vehicular 

2.1.1 POTENCIALIDADES 

1 Su ubicación geográfica 

2 áreas verdes – ubicación geo estratégica  

3 Nivel educativo – social que permite el desarrollo 

2.1.2 PROBLEMAS 

1 Falta de una adecuada planificación urbana. 

2 No se realiza una forma adecuada los servicios municipales 

3 El uso comercial se ha incrementado en áreas no previstas 

III.- VISIÓN DE DESARROLLO  
(Representación de lo que la organización política aspira lograr en el futuro en el departamento, provincia o distrito) 

Hacer de San Borja  un distrito líder, de carácter eminentemente residencial – ecológico, con estándares de calidad de vida elevados; con 
espacios adecuados para el adulto mayor y personas con discapacidad así como convertir a san Borja en el Distrito más seguro de Lima 

 
  

IV.- ESQUEMA DE PROPUESTA DE DESARROLLO:  

4.1 ORIENTACIONES GENERALES DE LAS PROPUESTAS  
(Principales lineamientos, políticas, y planes nacionales, regionales y locales, que orientan las propuestas) 

 Política Global: 
- Desarrollo Urbano 
- Ecología y medio ambiente 
- Infraestructura vial 

 Política Multisectorial 
- Seguridad ciudadana  
- Gestión de riesgos   

 Política Sectorial 
- Sector Comercio 
- Educación y cultura  
- Salud  
- Deportes    

4.2 PROPUESTAS POR DIMENSIONES: 

A. DIMENSIÓN SOCIAL : Programas 

DSC1: Adulto mayor 

DSC2: Madre – Niño 



DSC3: Juventud 

B. DIMENSIÓN ECONÓMICA: 

DE1: Reordenar el comercio local 

DE2: Capacitación y asistencia técnica permanente 

DE3: Promover la oferta de productos y servicios de calidad 

C. DIMENSIÓN TERRITORIAL AMBIENTAL: 

DTA1: Solicitar estudios de impacto vial – ambiental en proyectos de infraestructura 

DTA2: Promover la educación ambiental en todos sus niveles 

DTA3: Recuperar el carácter  ecológico y residencial del distrito 

D. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL:  

DI1: Mejorar la calidad de los servicios 

DI2:Crear políticas en el corto y mediano plazo para el ordenamiento físico del distrito 

DI3: Simplificación administrativa en todos los niveles 

V.- PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO  

 Con la participación activa de los representantes del Consejo de Coordinación Local  

 La creación de comités técnicos consultivos 
 

Nota 1: Para el desarrollo de cada una de las dimensiones se recomiendan considerar los siguientes ítems: 

1. HECHOS 

2. POTENCIALIDADES 

3. PROBLEMAS 

4. OBJETIVOS A LOGRAR 

5. LINEAMIENTO DE POLÍTICA CON LA QUE SE RELACIONA 

6. PROPUESTA DE ACCIÓN (QUÉ HACER PARA LOGRAR EL OBJETIVO) 

7. ESTRATEGIAS (CÓMO SE HARÁ) 

8. METAS 

  

Nota 2: 

Enmarcarse en las políticas de Estado del Acuerdo Nacional y acuerdos internacionales suscritos por el país. 

Articular  con los lineamientos, políticas y planes nacionales, regionales y locales, teniendo en cuenta las políticas de lucha contra la pobreza, 
entre otros. 



Formularse con un enfoque de interculturalidad, de género, igualdad de oportunidades, identidad y cultura. 
 

 San Borja, es un distrito que alberga diversos sectores sociales, económicos y culturales. 

 A través de sus programas municipales busca la inclusión y la participación de todos los ciudadanos 
que habitan en el distrito. 

 Los centros educativos  cumplen con incluir a niños con capacidades especiales para su inserción 
social. 

 Las normas emitidas por la Municipalidad distrital permiten la igualdad de oportunidades de 
desarrollo para todos los actores sociales de La Molina. 

 El distrito se declara totalmente en contra de cualquier tipo de discriminación, ya sea de índole 
social, económica o racial.  

 
San Borja se convertirá en un distrito líder en cuanto a inclusión social se refiere, ya que la municipalidad 
distrital se preocupará de normar en contra de la discriminación social, racial y económica.  
Se impulsará la identidad cultural a través de la promoción de los lugares turísticos del distrito. 
Se promoverá la igualdad de oportunidades a través de los concursos públicos y transparentes en el que 
todos puedan participar libremente. 
 
 

 
 


